
"Guayaquil, 20 de Abril del 2006 

Señores: 

JUNTA DE ACCIONISTAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en la 

Ley de Compañías en vigencia, la Gerencia de esta Empresa pone a 

vuestra consideración el presente informe de gestión administrativa 

del ejercicio económico correspondiente al año 2005. 

Como se puede apreciar, el balance del 

ejercicio económico demuestra “utilidad”, lo que nos satisface ya 

que esta vez si fueron considerados los gastos correspondientes al 

sueldo de Gerencia y Secretaría, a más de los gastos corrientes, 

impuestos y otros. 

Seguimos en la meta de seguir 

buscando nuevos espacios donde ofrecer nuestros servicios a fin de 

lograr una mejor rentabilidad. 
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